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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL – REINVIDICATORIO (RECONVENCIÓN) 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00213 00 

ASUNTO INCORPORA RECURSO Y ACLARA PROCEDENCIA 

PARCIAL DE AQUEL.  

POR LA SECRETARÍA SE CORRERÁ EL TRASLADO 

DEBIDO. 

 

En respuesta al memorial que antecede (archivo 15), del apoderado de la parte 

demandante en reconvención, y en el que presenta recurso de reposición y en 

subsidio apelación frente a los autos del 10 de mayo y 16 de junio hogaño; se le 

pone de presente, de conformidad con el inciso tercero del artículo 318 del CGP, 

que sólo se atenderá al recurso que en contra de la providencia de junio 16 de 

2022 presenta, siendo improcedente aquella contra el proveído de mayo 10 del 

año que avanza, por extemporáneo, toda vez que los tres (3) días para interponer 

recurso contra aquel ya fenecieron, y no hay lugar a suspension de terminos por 

cuenta de la solicitud que hiciera sobre la aclaracion del auto inadmisorio, puesto 

que no prevee la norma suspensión o interrupción de términos por cuenta de ese 

tipo de solicitudes. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, y de conformidad con el artículo 319 del CGP, se 

resolverá el recurso frente al auto de junio 16 de 2022, previo traslado a la parte 

contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 110 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _107__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _13 de julio de 2022___ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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